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INSTITUCION EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 

 
SERVICIO SOCIAL  

 
Estudiante 

 

Nombre estudiante: Danna Valentina Suarez Parra 
No. Tarjeta de identificación: 1.095.305.383 
 

Fecha de nacimiento 20 de mayo de 2007 

Información 
acudiente 

 
Nombre acudiente: Juan Gabriel Suarez Lesmes 
No. Cédula de ciudadanía: 13.746.207 
 

Colegio INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 

 
Objetivo 

 
Prestar asistencia administrativa, ordenar y organizar archivos de gestión en la 
secretaria de planeación. 

 

Supervisión de la 
práctica: 

 
Nombre de supervisor: Yeison Javier Mantilla Celis 
CARGO: Profesional Universitario 
 

Lugar de ejecución 
de la práctica: 

 
OFICINA: Secretaría de Planeación 
 
DIRECCIÓN: calle 35 #10-43, piso 4 
 
TELÉFONO: 6377000, Ext 417  
 

 

El 26 de diciembre de 2023 se reunieron en la ciudad de Bucaramanga, los suscritos a saber YEISON 
JAVIER MANTILLA CELIS, en su condición de supervisor (a) de la estudiante DANNA VALENTINA 
SUAREZ PARRA, identificada con tarjeta de identidad 1.095.305.383, en calidad de estudiante 
vinculada formativamente en la Institución Educativa Gabriela Mistral, con el fin de dar por terminada 
la ejecución de sus horas sociales.   
 
El artículo 97 de la Ley 115 de 1994 Ley General de Educación, establece que los estudiantes de 
educación media prestarán un servicio social obligatorio durante los dos (2) grados de estudios, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
Para constancia se firma a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2023. 

 
 
 
_____________________________                             ________________________________ 
YEISON JAVIER MANTILLA CELIS                                   DANNA VALENTINA SUAREZ PARRA 

Profesional Universitario                                                              
 
 
 
 
Proyecto: Karen Dayanna Mancilla Crespo- Practicante 
Reviso: Ana Milena Ardila Abogada CPS de 2023 


